
Primero, ingresá a Banca Internet o App Macro con tu usuario 
y contraseña.
Desde el menú inicial ingresá en Pagos > Pago de Tarjetas.

Pagos realizados hasta la fecha de vencimiento: 

Pago Total en Pesos y Pago mínimo
Al elegir las opciones Pago Total o Pago Mínimo, vas a poder realizar el correspondiente pago solo 
con tus cuentas en moneda pesos ($).

1 Pago Total en Pesos

Conocé cómo realizar los pagos de los 
resúmenes de tus Tarjetas de Crédito a 
través de nuestros canales digitales desde 
tu Caja de Ahorros en USD.

Si se realizaran pagos en pesos para cancelar saldos en dólares por esta opción (Pago Total en Pesos), dichos 
pagos serán convertidos al tipo de cambio vendedor de Banco Macro del cierre del día anterior en que se hayan 
efectuado. De realizarse en días no hábiles, se tomará el tipo de cambio vendedor de cierre del último día hábil 
anterior a la fecha de pago. 



3 Otro importe
Cuando quieras abonar un importe diferente al Pago Total o Pago Mínimo o bien realizar un pago 
desde tus cuentas en dólares (USD), tenés que ingresar por esta opción.

Eligiendo la opción Otro Importe vas a poder seleccionar para el pago:

• Otro importe en pesos: 
Esta opción estará disponible cuando tengas, al menos, una cuenta habilitada en moneda pesos.

2 Pago mínimo



Allí podrás elegir que importe pagar desde cada una de tus cuentas. (*)

(*) Los pagos en pesos que se realicen mediante esta opción Otro Importe Pesos y excedan el 
saldo de deuda en esta moneda, serán aplicados para la cancelación de saldos en dólares 
pendientes al tipo de cambio vendedor de Banco Macro, del cierre del día anterior en que se hayan 
efectuado. De realizarse en días no hábiles, se tomará el tipo de cambio vendedor de cierre del 
último día hábil anterior a la fecha de pago.

Abonando tu saldo deudor en dólares desde tu caja de ahorro en dólares hasta la fecha de 
vencimiento de tu actual resumen, el impuesto país liquidado será reintegrado automáticamente, 
visualizarás la devolución en tu próximo resumen.

• Otro importe en dólares:  
Esta opción estará disponible para su uso cuando:

• Tengas saldo en dólares para cancelar.

• Tengas al menos una cuenta de moneda Dólar, habilitada para débito.



Pagos realizados después de la fecha de vencimiento y hasta la 
fecha del próximo cierre:

No será posible realizar pagos de saldos en dólares, con moneda dólar, con posterioridad a la fecha de 
vencimiento del resumen, los saldos en dólares no cancelados hasta dicha fecha, son convertidos a pesos 
al tipo de cambio vendedor de Banco Macro del día anterior a la fecha de vencimiento y serán financiados 
en pesos a las tasas vigentes.

La cancelación de dicho saldo podrá cursarla realizando un pago en moneda pesos desde las Opciones:

·  Pago Total en Pesos.
·  Pago Mínimo.
·  Otro Importe Pesos.

La opción de  Otro Importe en dólares, no estará disponible después de la fecha de vencimiento de tu 
resumen. El cálculo del saldo a pagar podrás realizarlo multiplicando el saldo deudor en dólares por el tipo 
de cambio vendedor de Banco Macro del día anterior a la fecha de vencimiento de tu resumen.
  
De existir también un saldo pendiente de pago en moneda pesos, deberá sumarse al saldo en dólares 
calculado, y realizar un pago en pesos por el total, para cancelar el saldo deudor de ambas monedas.

Con el fin de evitar duplicidad de pagos:

• Si realizaste pagos parciales por cualquiera de los canales habilitados (IVR, 
Banca Internet, Banca Móvil, Sucursales, CBU, Pagos Mis Cuentas, Pagos 
Link, etc) recordá descontar los mismos de los saldos totales informados, 
antes de realizar un nuevo pago. 

• Recordá realizar el Stop Debit del pago de tu Tarjeta de Crédito en el caso 
de estar adherido al débito automático del pago mínimo o total de la misma.
Podrás hacerlo desde nuestra Banca Internet, ingresando a la opción Pagos > 
Débitos automáticos > Stop debit o bien llamando a nuestro Centro de 
Atención Telefónico: 0-810-555-2355 de lunes a viernes de 08:00 a 20:00 hs.

• Cualquier pago que exceda el saldo deudor total, quedará como saldo 
acreedor en la misma moneda en que se haya efectuado.

IMPORTANTE






